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Mercado de Divisas de Madrid

CaMmo, de cierre de las 1llonedas extranjeras cotizadas en la.
HItón 0C'lebrcula el día 22 de enero ck 116';

1 Dólar V. 10, á. . , .
1 Pólar Clll1lldl~pae ......••..••••, .
1 Franeo"tri.iicts nuevo •...••.•••••••., .
1 Libra ~Iina , , ,..
¡ ~anC9 =o , ,.",.

100 Jl'ra.n.CG:i belgas .
1 ~!lO alaPlán , , ..

1011 Lirj¡l¡ ll~ .....•...•, .
1 1;<\lorlR l1olat:1dés ...•...••••••u .

1 CprQIl.a s}JeC:::a ..
1 C01QlJa danesa .......••""..,.""•.•".
1 t::orona noruega _, ..
1 Marco fiI1laIldés .

100 Chelines austriacos .
100 EIiCu40s portugueses ..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DIVISAS

MINISTERIO DE COMERCId

INSTITUTO ESJ'A&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

universitarias, por un importe de once millones cuatrocientas
veinte mil novecientas veinte pesetas.

Teniendo en cuenta que para llevar a efecto tal depósito es
indispensable disponel lo conveniente para que sea librada la
indicada cantidad a favor del exceJentisJ.mo .fiar Rector de Ja
Universidad de Granada. ya que, <l1.iD1P1idaJ¡ dll1UPeia d,~
baetón de las hojas de depósito prevle, debe hacvMt éste- efec
tivo para dar conocimiento a los propietarios y demás personas
afectadas de la expropiación, 9 los efectos derivados de la Ley
de 16 de diciembre de 1954;

y existiendo crédito suficiente y previsto para atender a los
gasw' de ,_io¡lj~la!; !inQ¡¡. afectB(jaa. = cllf'o al
crédito ~.o3.l13 del v en Pros_to de gaJlQo de e$té De·

~~=:~.Y~~e~e!ll1.ia ~..s~~,:e~.s\'ll;e,~~l~e:
.ntlclpo _rIu toml 1lIl1 Pi'ec\o f¡:ue re~por lJl QCllpa·

:ic,14n,!3=P~~: a e~ie~~ ~=::'ei~.!.~.!!,lae.~ólj.~
reterl41>s~ dé 18 de oct\llml de )lHl5 y 7\TéJ,;:m "" 1Je't
s¡U POller a Q:siClón !lel exee1enl;1sl¡no se1\or Rector de la
UnJyersJald '4e" rallada el crédito qYé solicita,

~t~ ~, en ejllCllCU", de acuerdo e1e1 C<ln..jo de se·
ñO¡"S l\IilllJltl"ll4 eJl ~U reUnión del dl.. 22 de nm1embn de IMIl.
ha resuelto que se aprueben lao llolllS de dllllóelto t..._
p¡¡,ra la Ulllentl¡ oc~'en Grallalla de 1011 blen.. ote_
por -la eXPrgp1ac1ón . . pqr Decretos aprobados en loI: Con.
sejos de Ministros de oS ás 18 de octubre de 1986 ., T, de junio
de ¡9~7 pera am~~¡ón de l~ instalaciones unlYVS1tar1a& a
cuy'o electo se a ,- asimismo un casto de llAJ&B2G 1Jo8R't&s
COI1 imputlll'illn al ¡:rédito 1Ma.ij¡3 del vigente Pr_lo. pet.
cubrir el impo¡je <le ¡os <le¡>óllltos a efectuar lID la C&ja de Do
pófitQS, pat1. ,&1:)0110 ~ 1j)B lPteresados de las 6ptidades ... a
cada uno Córte~. en f1JI}CiQn de las re~i'f&Shoju4ue
sirven de ~ a ~ta resolución, y por 10 que se refiere a las
in<iemr¡:izac~$nc»'. cultiv01! pendientes der~ rw pfOlMt;lefá
la ,Pro!)¡¡."loo ,¡".. lA totl'1l~ o.. parte. '(lel correspondlente r_.
respecto ª E!QaeUM eoséchas Q.ue pudi~ tmber sido ya recogi
da~ eU?Jlt!Q s'e~ de efectuar fa oeupaclón, La indicada can
tidad Be hará e.,ftCt~ .1 e~etltla1plo seoor Rector de laUni
veroIdad de Granade. por la Deleg~ de _ de "'luello.
capital en =forme. rfligle.men.taria.

Lo que . • %' •. para tsU cooooimiento y demás efectoe.
Dios '" •. 8.
Mdl'ld, 11 4e tctemBfe de 19CJ8.-El. Direetor «eneral. Pede~

r1COROdJ1~N.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créclit<l6.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

R~SOLUCION de la De.leaaciÓft. 4e lfUlm:t,f.a de
Vtw4l1a par la que Be 4eefara dt utilitlcd púbUca
la initalación elictrwa que se cfta.

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de IndU8tl'l&
a .instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduera. S. A.». solici·
tando &utorizaet.tm para monW la lnstalaelén eléctrica 4!ue
más adelanbe se r4Hlefi.a, y la declaración en ooneNtO dé la· utUi
dad pública dé la misma. y cumplttlos los ~ltes·~en

tarios ordenados en el cllPltulo nI del Decr. $61'!1"~-~
autorización de lnstalaeiones eléctricas. y en el eapitq.lo tii del
Decreto 2119/1988, IObte expropiación forzosa y sancioneS en
materia eléctrica. .

~sta Delegación de Industria, vistos los informes de los
Orgllnismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente. ha resuelto'

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».
el establecimiento de la linea eléctrica. aérea· trifásica lIimpl~
circuito. a 13.2 KV.. con tres conductores'; caBle AÍc;lrey de
40 milímetros cuadrados de sección cada uno. sustentados por
ap'oyoB de hormigón. cuyo recorrido de 581m.etros tendrá su
OrIgen en. la actual. Plau.-Ikaran. y su término en el nuevo
emplazalmento del centro ele transformación «Ikaran» ft1 Be--
rriatúa. '

2.° Declarar en concreto la utilldad pública de la instala
ción eléctrica que se auto+iz~. a íos efectos sefi.a1"OO en la
Ley 10/1006, sobre e~prop1aciones forzosas y ¡;anctones enJ11a
tl!fia l1e 1nsteJ~iones e1é~tricas V su Reglamento de apllcacJóp
de 20 <;le octubre de 19l1'l.

Pel cOj1dlelon&<!o lndlco.do en el articulo 13 ~I ~eto
~ijI7/1~, para ,.¡ Q,e¡¡¡rrollo y ej_qioo de le~ SO
dará tras1¡l.do al titular de la mtsma y a los orglionicmos iI)f0l'~
mante¡.

1S11\lt1O, ~ de _O de lHi._~ Inpniero Jete~.

RJ!IiO~UCION <te la Direcci<ln General del. Inst!·
tuU) aciano! <le la Vl.Iim<lll poi' la que se fija
la le _ 1"Ira 1f)'fm4l~~e. etJla a la
0C1i .'00· de un dere . de. . to sobre
pq~e casa de la r:1: tIe ftf~ 2~ en Bar·
cer;na~ para la constTUcci6ntte grupo de vivie11.
tUJ,s 11 local de negocios.de ,protecc1ón oficial.

Publicad<> el Ilec<"elp 30011lll!l6. <le 1 de ~.per el
que e dec1u'a urgente la eXPtQPll'dÓf! de un . ... l1e arren
d_lento .- un patl<) int/lrlílr de~ de a ll8lle de Valla-
dolilj, num.·.,.. 2. de Jlar.celom>. Pl'l'.~.1II.. . (xl¡ &~ un. irU.1I0lle vlrien8as Y~ cón1e1'~i de 4IlaL de ~da
con lo d~1!to en .el llI'tlCllla· nto de ~ de
junio de lililí Y eone<>rdlmte. as! 4e la Ley
de 16 de dielMnbre de 19l\f. sella '. ~ a .ilte<:"\ó
el leventunÍIIBto del o-qt. prevll' • la~ de dlcll9 de
reobo de ar__lenlp $Obre patIo Inter!i)r =a 4esetlpción
11ft iMerta & ocmtinuacíó»:

Patio 111_ de le. -.. llume'ro 2 de~ de VaIla4o.lid,
en Barcelona, con lUla suuertt#l& de 6141 0¡If cua4rRdo&.

Los titulsre8 del deréc'ho de arrendft.m . . Q del 1QcE;U de 1»
_los • "'"~ce el patio interior ..m~ Maria. dQña
Antonia y dona Mercedes M~l Opménech. ., 40tl Ramó1l Verga
Rlpollés.

En su virtud, y de con!·ornúdad cpp.~.1a.. ;ld.G en loB. Dl¡en-
ciJlf:lMdos artículos, se d.t~ a los. pr.()p . .. de los ~a,..
dOl terrenos o cualesquiera otros in en tdDiwed1..
mÍIIBIl>, para que a las doce horas del a lll· . ~~br.'...o<le. 111l61ll69
ee constituya en el inmueble que $e describe. ~. entendido
que • no ~ecer o acred.itardocUDlftQ.~ SU @recho
......guió" el expediente. sin perjulciP de dj¡¡'.. I»~l!l._.l.,pw al
Mlnl/II!trl<1 _al, a tenor de lo Pl'eee~uadD en el ~o se
gllll.<lo del r~i<lo artiCUlO '* del ll.eirlllmeillSo (le 24M Junio
de lliQ Y en el artículo 52 de la Ley 'ae ~ae!.ón F~sa,
de 16 de dlcieInll<e de 1~ .

!)elltli$Illo modo se hace públicoq~el leypntem~nto
del actl\ previa a la ocupación cuya t ~clÓi1 Se convoca
por·.l pr..-ente Edicto, los interesados podrán formular por
~j . '''\Hte la· Ditlega.ci6n ProvinclaJ. del Mintster10 de la Vi-
• a en ;t¡arcelona aI4llQ4ljon.. a !Po _ et de sulJtanar
~ lJS 81'1'_ que l¡aY&ll lJll'lec!<lo al los bio_
01.. _ urgente ocupación.

14,. 1414 •doii enero de 1.'- Doir...... general, lilm'iqueToJreo.__A.


